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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por VICTOR 

HUGO GONZALEZ ENRIQUEZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, se tiene que, en audiencia del 

25 de octubre de 2021, se decretó como prueba, el certificado de información 

laboral No. 3 Cetil, a emitirse por el Ministerio de Hacienda y el Municipio de Pasto.  

 

Revisado el expediente se encuentra que el Municipio de Pasto aportó 

comunicación en la que informa textualmente qué  

 

En atención a la petición del asunto, nos permitimos informar que, una vez 
realizada la búsqueda en las series documentales kardex e historias laborales 
en custodia de la Subsecretaría de Talento Humano y la Oficina de Archivo y 
Gestión Documental del Municipio de Pasto, no se encontraron registros a 
nombre de él Señor VICTOR HUGO GONZALEZ ENRIQUEZ, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 17.626.933, que permitan emitir certificación 
laboral, por lo tanto, no es posible atender de manera positiva su solicitud. 
(24RespuestaPasto, p.1)  

 

Y de otro lado, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público aportó CERTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS CETIL No. 

201902899999003000851196, donde constan los tiempos laborados por el 

demandante a cargo del Ministerio de Defensa. En ese orden, se corre traslado a 

las partes para lo que estimen pertinente por el término de 3 días hábiles a partir de 

la fecha; y seguidamente con el fin de darle trámite al proceso, se fija fecha para 

continuar con la audiencia del artículo 72 del C.P.T.S.S para el 13 de mayo de 

2022 a las 10:00 am. 

   

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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